
       

                                                             

                                                                                                              

 

CALENDARIO PROCESO ADMISIÓN 26/27 
 
• Del 01 al 31 de marzo 2026: Presentación de solicitudes (sólo 

alumnado de centros no adscritos) 
 
 

• 2 marzo: Publicación Documentación Inicial (nº plazas y servicios ofertados) 
 
 

• 20 abril PUBLICACIÓN DE: 
✓ Relación alfabética de solicitudes recibidas. 
✓ Relación baremada de alumnos y alumnas solicitantes. 

 
 

• Del 21 de abril al 4 de mayo: Trámite de audiencia, alegaciones. 
 
 

• 13 mayo PUBLICACIÓN DE: Sorteo Público realizado por la 
Consejería de Educación para dilucidar los posibles empates.  

 
 

• 14 de mayo PUBLICACIÓN DE:   
✓ Resolución del procedimiento de admisión del alumnado. 

 
 

• 25 mayo PUBLICACIÓN DE: 
✓ Adjudicación de plaza escolar al alumnado NO admitido. 

 
 

• 26 mayo-25 junio: Reclamaciones ante la Delegación Territorial. 
 
 

• 01-10 julio: Matriculación ESO y Bachillerato. (La matrícula se 
realizará de forma telemática por la Secretaría Virtual de la Junta 
de Andalucía)   

 
 
 
 
 

  PUBLICACIÓN PLAZAS VACANTES – ESO .  

 

• 20 JULIO: Publicación de plazas vacantes para la ESO. 
Sólo podrá obtener una plaza vacante el alumnado que haya participado en el 
Proceso de Admisión y se otorgará por orden de baremación. La familia deberá 
personarse en la Secretaría del centro para matriculación. 

 

• 20-21 JULIO: Matriculación del alumnado con vacante otorgada. 
 

• A partir 22 julio: presentación Anexos IX por cambio domicilio. 
 
 

  PUBLICACIÓN PLAZAS VACANTES – BACH .. 
 

• 11 SEPTIEMBRE: Publicación de vacantes para Bachillerato. 
Sólo podrá obtener una plaza vacante el alumnado que haya participado en el 
Proceso de Admisión y se otorgará por orden de baremación. La familia deberá 
personarse en la Secretaría del centro para matriculación. 

 

• 11-14 SEPTIEMBRE: Matriculación del alumnado con vacante. 
 

• A partir 15 septiembre: presentación Anexos IX por cambio domicilio. 

 
 


